
Nilin. 501. Martes 15 d« Junio. Ano da 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÀSTlâTENClÀ.

Lai leyes y lai diiposiciones genera- 
’ «S <01 Gobierno son obligatorias para 
esda «apitalde provincia desde que se 
publiquen oilcialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
bles de la misma provincia-

(Ley de S de NovieVibre de 115’.)

SE SUSCRIBE.
EN L-OGROÑO.

fiMgirenl», liítOjtPttffía 7 llbreri» de M. AGUSTIN 
OSITONUIIA, Meread» 58 y Estaeieia &•

EN PROVINCIAS;

Ubi las prSueipalea librerías-

PRECIO DE SUSGRIGION.

En Logroño.—?0T un me», 1Î r».— 
Por tres id., 34.—Por sei»’ <4.—Ps)f 
un año, 120.

Fttdrfl.—-Por un me», il • « — Pai 
tres id, 44.—Por sei» id., 84.— un 
año,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
i •

PASTS SriCUL
PKES1DIMIÀ ML CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Rein* Doña Maria Cristina 
(^. D. <.), y las Sremas. Srss. 

Infanta# Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 

sin novedad e« su importante 

Bülud.

Idminisíaeiin rniincial.

GOBIERNO CIVIL.

Pósitos

Llamo muy especialmente la 
atención de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que tienen á 
su cargo la administración de al
gún pósito sobre la importante 
circular inserta á continuación, 
que ha sido publicada en la «Ga
ceta de Madrid» correspondiente 
al dia cinco del mes actual.

Las disposiciones que contiene 
se dirigen á normalizarla gestion 
administrativa de ios pósitos á 
fin de que regularizándose sus 
operaciones^ se obstengan de es
tos establecimientos los benéficos 

resultados que constituyen el ob
jeto de su institución.

El alivio de las crecientes ne
cesidades económicas que el cul
tivo impone al labrador, exige 
de una manera imperiosa, no se 
desatiendan-tan útiles Estableci
mientos que desgraciadamente 
en muchos casos, se tienen en 
lamentable abandono, esferili- 
zándose así los recurses que po
dían dar para cubrir las indica
das necesidades.

Importa pues, remediar este 
mal allí donde se encuentre y en 
todo caso mejorar la situación 
de los pósitos, y este es el deber 
que la superioridad recuerda á 
los municipios en la circular de 
que se trata, señalándoles el ca
mino que han de seguir para no 
contraer gravísimas responsabi
lidades.

Encargo pues á los Ayunta
mientos aludidos que estudien 
atentamente las disposiciones de 
la citada circular y las cumplan 
en todas sus partes con putuali- 
dad y exactitud, única manera 
de evitar la responsabilidad, que 
siibsi liariamenle recaería sobre 
ellos por los daños y pérdidas 
que hayan sufrido ó experimen
ten de aquí en adelante los pósi
tos confiados á su cuidado.

Iguales advertencias dirijo á 
losSres. Alcaldes y Secretarios 
de los indicados Ayuntamientos, 

con respecto á la obligación y 
atribuciones que les correspon
den, como inmediatamente en
cargados de dirigir é intervenir 
en esos Establecimientos, á fin 
de que observando por lu parte 
cuanto les incumbe y se les pre
ceptúa por la actual disposición, 
y por las demás vigentes, no in
curran en las responsabilidades 
que les están señaladas y que me 
sería doloroso tener que exigirles 
pero que estoy resuelto á hacer 
efectivas si dan lugar á ello.

Logroño 10 de Junio de 1880.

El Gobernador, 

José Bellido.

Instrucción para regularizar las 
prácticas de contabilidad de 

los Pósitos.

Gen el propósito de que se fi
jen de un«a manera clara los pro
cedimientos de contabilidad á 
que en los diferentes períodos 
marcados por la ley deben ate
nerse los Ayuntamientos en las 
operaciones de reintegros, ege- 
cuciones y repartimientos del 
caudal de los Pósitos, reorgani
zados por la ley de "26 de Junio 
de 1877 y disposiciones poste
riores que encomiendan la inme
diata gestion administrativaá los 
Municipios, cuyos individuos son 
responsables subsi li'iriamente 

por las faltas de abandono y ne
gligencia en la administración de 
los referidos establecimientos, 
esta Dirección, deseando que la 
Comisión permanente de esa 
provincia, apoyada por V. S,, 
consiga lamas pronta y completa 
reorganización de los Pósitos, 
haciéndoles funcionar sin obstá* 
culos; y para que desde la próxi
ma cosecha los caudales hoy re
tenidos en poder de deudores 
marcadamente morosos ó deten- 
tades por las Administraciones, 

^que los repartieron sin garantías, 
que no exigieron en la época 
oportuna el reintegro, ó abando
naron las prácticas de la conta
bilidad; y con el objeto de que 
los Municipios emprendan deuna 
vez la marcha legal y ordenada 
de tan importantes elementos de 
bienestar, he determinados diri
gir á V. 8. la presente circular- 
instrucción, que inmediatamente 
se publicará en el <Boletín ofi
cial» de esa provincia, con las 
aclaraciones que su celo le su
giera, acerca de las disposiciones 
siguiente:

Primera. En los meses de 
Mayo y Junio, sin levantar ma
no, se ocuparán los Ayuntamien
tos en formalizar la Relación no^ 
minai de los deudores que retie
nen granos y metálico del Pósito 
por sacas ó repartimientos desde 
la última cuenta rendida, liqui
dándoles lo que recibieron, con
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la aoumulada pcT reglamen
to, y no pagada ha^li el oO de 
Junio de 1880. cuya relación ha 
de figurar en Las cuentas de Or- 
d( nación del Alcalde como haber 
ó capital pasivo del período eco
nómico corriente, y empezarán 
desde 1.“ de Julio venidero á 
gestionar activamente su reinte
gro en los plazos de recolección, 
y sucesivamente sin demora á 
abrir los expedientes ejecutivos 
por los apremios de instrucción 
contra L s deudores que no ha
yan.solicitado y obtenido mora
toria en regla para asegurar los 
vencimientos á satisfacción del 
Ayuntamiento.

De esta relación, en cuanto 
esté formada por triplicado, se 
remitirán dos ejemplares autori
zados al Gobierno de pro
vincia para descargo de la res
ponsabilidad de Ja Corporación 
actual, á quien se encomienda 
este servicii’, pura no hwerse so
lidaria con las anteriores que no 
le hayan realizado, en cuncpli- 
mienlo de lo dispuesto en la re
gla 4.’ de la instrucción para la 
contabilidad especial de este ra
mo aprobada y circulada con Real 
órden de 51 de Mayo de 1864, 

Segunda. Eo la prim?ra quin
cena. de Julio, ó niez dias antes 
de empezar la recolección de fru
tos en el término municipal, se 
notificarán los descubiertos á los 
deudores para que sepan con la 
anticipación debida los avisos de 
liquidacio’n del capital con las 
creces que deben entregar ei} 
granos ó metálico, á su voluntad

Continuará.

' lADlflHlSTRAOT ECONOMICA. 
En la Gaceta de Madrid, nú

mero 161, correspondiente al dia 
9 del actual, se halla inserto el 

t siguiente anuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Por Real orden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigdancia del arre 
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previene que la inversiim de 
189‘267 pets.67 céots. efectivasá que 
asciende la recaulacion obtenida por 
ventas de bienes de corporaciones
civiles hechas despues de 30 de Junio <

de 1876, s ' verifique con arrcg’o a la 
mencióne la b y adquirí ndo iDnlos y 
residuos de renia perpétua al 3 por 
100 interior p ua convertirlos en ins
cripciones nominativas á favor de la- 
respectivas corp^raci- nes, reálizándose 
la adquisicio» por medio de subasta
pública.

En cumplimiento de la referida Rea! 
órden y de lo 'determinado en el ar 
tícu'o b ’de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Jimia de la Deuda ! 
ha acordado que la subasta de que se, 
trata se efectúe ante la misma el dm 
21 del corriente mes á la una y m-dia 
de la tarde con sujeción á las rtglas y 
formalidades siguientes:

1 .* La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos .so
lamente de la renta perpétua interior.

2 * Los que deseen lomar parte 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
eda Dirección el 1 por 100 en metáli
co del valor nominal de la propt sicion 
ó su equivalencia en títulos de la Deu
da al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se Inga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los d'as 18 y 
19 de este mes, de once de la maña
na á 2 de la tarde.

3 .® Las proposiciones se harán pré- 
cis.iHiecle con arreglo al modelo ad- 
jnto y en las proposiciones se expre

sará en letra, lauto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con csclusion de 
lodo quebianlo de céntimo. Tarnbieu 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4 .® A cada proposición acompañará 
necesariamente eldocumenloqueacre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo eobie 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola ptoposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .® La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
dirección desde el dia 18 al 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la 
mcoana: pasada esta hora la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica ea los expresados dias, ó 

! sea desde el 16 al 17 ámbos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 18 sean remiti-Jos á esta Direc
ción general

7 .* El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi

•dente los pliegos de proposiciones que 
' se hubieren presentado en la Secre j 

■ taría, se dará principio al acto,leyendo
¡el anuncio de la misma. Seguidamente 
Le abrirán los jj’iegos de proposicio-
!nes. publicando el número del de- 
I pósito, el nombre del proponente, la
caolid.td y el^canibio de las mismas.

8 .® Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten- 
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofiez- 
can á cambios más bajos.

9 .® En igualdad de precios se da
rá la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á la.s 
mismas dentro de los ocho dias siguieo-

jles al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín,teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér 
mino expresado podráu retirar desde 
luégo dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos 
se efectuará con subastas triplicadas, 
las que al ef cío se hallarán de venta 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, à fin de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas,y de las que no sead- 
raitan por estar cubierta la subasta con 
©tras más ventajosas para el Tesoro, por 
(irán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público 'para su 
coDocimÍ3nlo,

Modelo de Proposición,

El que suscribe se compromete á en 
tregar en 1-» Dirección general de la 
Deuda pública, ’a cantidad de..... rea
les vellón nominales en títulos ó r 
duos de la renta perpétua......interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de...., reales y..., 
céntimos por 100, dentro de los och 

ias siguientes á aquel en que so inser
te en la Gacela de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 9 de Junio de 1880.—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.° B,®—El Director general Presi

ente, Arenillas.

Níim. ‘ 
de I 

ítulos. iSérie

Imparte 
de cada série.

Numnación. ¡Reales. Cén

A.1 insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde la» 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno 
os pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

¡ Logroño 12 de Junio de 1880.— 
El Jefe econónsico, Luis M. de Robles.
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AflffllSTRAClOH ECONOMICA.

. , na« resultan à favor del Tesoro durante el mes de Junio por eompradore. de bienes nacionales con 
«presión Se ías Ancas qu2 poseen, plazos que cada uno adeuda. Ô importe del débito.

1
Número 

del 

pagaré.

nombres Residencia. ^roeadencia Clase.
Plates que 

adeuda. Vencimiento.

IMPORTS

Pta. CU.

1500 í
1501
1502
1505
1504
1505
1506
1507
1508
1509 
4510
4511
1512
1613 
4514
1515
1516
4517
1518
1519
4520
1521
1522
1523
4524
1525
1526
4527
1528
1529
1530
1531
1532
4533
1534
1535
1536
1537
1538
4539
1540
4541
4542
1543
4544
1545
1546
4547
1548
1549
1550
1551
1552
1553
1554
1555
4 556
4557
1559
4560
1561
1562
1563
1564
1565
1566
1567
5339
5340
5341
5342
6343
6344

íimeon Perei.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

José Maria Molina.
Sebastian Barona.

id.
Francisco Barron.
Permiu Garnica. !
Gabriel León. 
Pedro Busto.

id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id* 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santiago Barona.
id. 
id. 
id. 
i‘i 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.

Pedro Busto.
id.

Santiago Barona.
Manuel Antoñanzas.
Juan Antonio Diez.

id.
Juan Garnica.

id.
Solero Blanco.

id.
Santiago Barona.
Dionisio Perex.

id.
Casimiro del Solar.

id, 
id

Aguslin Arenas
Francisco Matute. 
Simon Aguilar.

Villalobar. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
•‘i.

Treviana.
id 

Villaiebar. 
Nágera. 
Villar de Torre. 
Treviana.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
>d. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id* 

Calahorra.
id. 
id.

Nágera. 
id.

Villar de Torre, 
id.

Treviana.
Casalareina.

id.
Sanio Domingo.

id. 
id. 
id. 

ZarraloD. 
San Pedro del Monte.

Clero. Rústica

1

1*

(Se con

80 Junio 4880

» »
» »
> »
• »
» »
» »
> *
> »
» »
» »

Î2 • »
• »
• »
» •
» »

26 à »
» »
» »
» •

» »

» »
» »
» »
» •
• )> í
» »

w »
» »
» »
* »
» »
t) *
» »
» 1»
» »
» •

28 
» *

• »
» »
»> »
» »
» »
• »
» »
* *
» »
» »

i M »
! * *
í * *
1 » »

» ' »
• »

» »
» e
> «
» •
* *

' • «
3 • *

* »
* »

4 » »

linuará,}

44 15
62 63

3 63
14 63
25 62
23 87
22 88
55 43

2 43
3 63

48 88
37 50

543 75
60 13

400 25
40 >>
25 .»
75 12

400 42
7 65

18 88
12 63

6 37
42 62
18 88

400 12
25 42
43 87

87
l' 
\ 48/ 87

87
26 61
18 87
25 12
48 87

6 62
25 42
43 87
45 42

7 87
2 25
2 50

15 62
37 62
50 12
37 62
17 62
75 42
46 25
38 75
15 •»
75 12
47 »»
70 .»
50 12

175 i5
25 50
26 62

8 25
132 75
450 50
100 87

41 75
19 If 
• » »»
52 62
37 50
54 25
29 75
53 42

6 50
40
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JUZGADOS DEI.' INSTANCIA.

Alfaro.

Don Florencio Navas; Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alfaro y 
su partido.
Por el presenTe segundo edicto cito, 

llamo y emplazo á las personas que 
se crean eoti ‘derecho à la obtención de 
la mitad de los bienes del Vípculo lai
cal fundado por Don DiegoGil y Rada, 
que fiiejel último poseedor D. Leocadio 
Gimenez y Gelon, que falleció en e.sla 
ciud-'»d el dia die^.y' seis, de .Setiembre 
de mil ochocientóssetenta y nueve, pa_ 
ra que en el término de veinte dins qug 
principiarán á contarse desde la inser , 
clon del presente en los periódicos Oü- 
ciales comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador y Abogado á de
ducir su derecho en legal forma, pues 
pasado dicho término sin hacerlo leg 
parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en el espedien 
te que à instancia dt>D. Jorge iMaliin- 
bres vecino de esta ciudad y en su re* 
presentación el Procurador Don José 
AnUnio Gutierrez, que'ha sido decía 
rado pobre, me hallo instruyendo pa
ra la Obtención de los bienes de referi 
do Vinculo.

Dado en Alfaro à primero de Junio 
de mil ochocientos ochenta.—Florencio 
Navas—Por mandado de S. S.*, Pas 
cual Martini-z.

Haro.

Donjuán Matia Martinez, Juez de pri
mera instancia dt est villa de Haio y 
Su Partido.

Pur el presente segundo edicto se ha
ce saber el fallecimiento intestado de 
Don Tomás Ozalla y San Millan, ocu. 
rrido eu el pueblo de Treviana con fe 
cha veinte y 1res de Julio último y se 
llama á los que se crean con derecha 
¿[heredarle para que enel [término d^^ 
Veinte dias comparezcan á egercitarl^ 
en este Juzgado en el que se han pre 
sentado sus heimaoas Doña Francise 
y Deña xMaria y en su nombre el Pro. 
curadorDon Pedro Saenz.

Dado en ílaro à doce de Junio de 
mil ochocientos cchenta.—Jaan Maria 
Martinez.—Por mandado de S. o? 
Eloy Martinez,

Ayuntíunientos

Logroño

delación de los pueblos de este 
partido judicial que se encuen
tran en descubierto por sus cu

pos para la manutención de 
presos pobres hasta fin de Mar
%o ultimo.

Pueblos. Pesetas, cls

Agoncillo . . . . 59150
Albcritr" .’ '. r . 148 42
Arrubal. . . 19 89
Cenicero. . . . 205 »
Glavíjo. ‘. . 35 75
Entrena. , . . 80 69
Fuenmayor. . . . 198 27
Hornos. . . 65 70
Juvera . . . . . 129 20
Lagunilia . . . 140 64
Lardero. . . , 220 »
Leza de Rio Leza . . 27 27
Navarrete . . . 205 20
Givafrecha. . . 156 15
Sojuela. . . 28 82
Sotés. . 47 85
Viguera. . . . . 154 78
Vilíamediana . 88 51

Total. . . 2304 60

5

Logroño y Abril 15 de 1880 
—El Marqués de S. Nicolás.

Viguera.

Terminado e! repartimiento 
inmuDeble.s cultivo y ganadería 

de 
de

este distrito municipal pira el año eco
nómico de 1880 á 81, se ^hHla de ma
nifesto eu la Secretaria de este Ajun
tamiento por término de quince dias- 
donde podrá ser examinado por (os in 
’.eresados josponiendo por escrito las 
eclamaciones u obcervaciones qug 
uzgucíu pertinietles; adxertiendo qoe 

pASÍ)do Df> habrá lugar.
Yiguera i2 de Junio de 1880. 

Aldalde, Gregorio Casdro.
— El

Cañas.
Terminado el reparto de la coplri- 

biicion territorial en esta localidad para 
el próximo ejercicio de 1880, se halla 
expuesto al público en la secretaría de 
la misma por espacio de quince dia^ 
para que todo contriduyente en él 

j comprendido pueda enterarse durant 
. dicho término y presentar las reclama® 
/ ciernes que creyere oportunas, si Se 
considerase agraviado en su cuota que 
pasado que sea, no se admitirá ni 
oirá queja de ninguna especie.

Gañas 12 de Junio de 1880.-El Al ¡ 
p o ] A M y-J-, A— rï__calde, Modí'sto Besga

Briñas.
Terminado el repartimiento de la 

¡contribución territorial de esta viHa 

.^correspondiente al año económico de,, Picalosle.

1880 á 1881,” re ha la de maniesto en 
la Secrslaría de este Ayuntamienlo 
por espacio de 15 dias, para que los 
contribuyentes, así vecinos como fo
rasteros presenten las reclamacione 
que tengan por conveniente, npercibi" 
dos que IríScurrrido dicho lé¡ mino no 
se admitirá ninguna.

Briñas 10 de Junio de 1880. —El 
Alcaide, Casimiro Gueilar.

Hormilla.

Terminado el repartimiento de la 
contribucioB territorial (la este termi
no jurisdicciena! el cual ha de regir en 
el próximo ejercicio económico de 
1880al 81 se halla espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 di.í, durante los 
cuales los contribuyentes en el mismo 
comprendidos puedan presentar las re
clamaciones de que se crean asistidos 
pasado» los cuales, no se admitiiá 
rechmacicn alguna.

HormillaOde Jiiniode 1880.--P. A 
del Ayuntamiento y J. P.=F¡ Secreta! 
rio, Juan Prado.

Torremontalvo.

Terminado el reparto de la contri, 
bucion territorial en esta localidad 
para el próximo ejercicio de 1880,se 
halla expuesto al público en la sccre 
tafia de I? misma por espacióle quince 
dios, para que todo contr buyei.te ea 
él ('omprendido pueda snterarse duran
te dicho término y presentar las reda, 
maciones que creyere oportunas, sise 
cons.deraso agraviado en su cuela qiu 
pasado que sea, no se admitirá o! oirá 
qneja de ninguna especie.

Torremonlalbo 12 de Junio de 1880. 
El Alcalde, Garlos Clemente.

Anuncios Oficiales

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta Plaza.
Hace saber: que no habiendo dado 

resultado las subastas celebradas el 17 
de Mayo y 5 de! actual, para el lavado 
de las ropas sucias de la Factoría de 
utensilios de esta plaza, se convoca 
una nueva licitación de proposiciones 
sueltas, sin sugecion al precio límite 
y bajo el mismo pliego de condiciones! 
la cual tendrá efecto el dia 25 dél ac-^ 
tua!, a la una de la tarde, en el des
pacho de la Comisaría de Guerra, silo 
en la factoría de este punto; donde 
desde este dia, estará de manifiesto el 
pliego de condiciones, modelo de pro
posición y las modificaciones puestas 
al Indicado pliego, por el Sr. Intenden- 
e Militar del Distrito en 7 de! actual.

Logroño á 10 Juoio de 1880 -Juao 
'.ainsi A ’

ÍNSTRUCCION. 
ó

jmríí
Guia de Apremios 

la ceiranza de contribuciones ¡j 
rentes públicas, por D. Antere 

Ceucúa, Director del estaileci- 
múnt» editorial LA A UJÍO~ 

J¿A, Guadalajara, 
Preeio: 5 pesetas en Kústicay 6 

Holandesa.
en

Acaba de publicarse y ponerse 
venta una nueva edición de esta 

á la 
inl<

resante obra, ampliada notablemea 
te con todas la disposicíonas legale* 
pubdeadas hasta el dia, y extíusai 
(Xplicaciones y formularios para «I 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones á cargo del Banco de Espafn, de 
los Ayuntamientos, Admici.stracione» 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitoíí xM &. &. Consta 
de 516 páginas en 4.* español, y se sir 
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amillaramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Abrora.

Kepresenlante en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle del Mercado, 
número 2'4, piso 3.*.

A nuncios

Se vende buesillo 
molido por agua, al 
precio de seis reales 
fanega, cu el Trujal 
de Concha.

LOGROÑO ’ 
y sus alrededoreí.

Descripción de los 
edificios principale8‘ 
ruinas, muros y de
mas notable que la 
ciudad encierra, por

ANTERO GOMEZ.

Quedan muy pocos 
ejemplares de esta
curiosa obra que
consta de un tomo de 
252 páginas y se ha
lla de venta en esta li- 
breria.

À^ushn Orton»¿^^.

hnp. y LH. de A.
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